
llrrstre Municipalidad

Lota

)Y)AUs/icv.

Regional del Bío Bío. relacionado con caución

t0._i,tó.

cle la República.

,\dministrativo para fu¡rcionarios nrunicipales.
e) Ley N' 19.880 sobre bases dc los procedimientos

adnrinistrativos que rigen los Actos de los Organos dc la Administración del Estado.

f) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de

Con¡raloría General de la República. que fija registro clectrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las

materias de nersonal oue indica.
g) D.F.L. N" l/200ó de Ministerio del Interior.

llja texto refündido de la Ley 18.695, versión última actualización

Y, en uso de los dispuesto en el 4ft. l2u \ las

63' ambos de la Ley N" I8.695. Orgánica Constitucional de

DECRETO:
l.- No¡¡brase en calidad a Contrata a contar del

13 de Diciembre de 2016. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el .31 de Dic¡embre de 2016.

a doña. KATHERINA ANDREA LOYOLA,{LVAREZ. C. I. N" . Prolcsional. Grado 10"

L.M.R.. quien por razones impostergablc de buen servicio deberá asu¡nir sus funciones desdc la t'echa de st¡

publicado en D.O. el 26.07.2006. que

25.05.2016.

Iacultades que me confiere el Ar1.

Mun icipalidades.

LOTA, f 3 de Diciembre de 2016. ,'/
DECRETO N' 1235 (C) /'
Vistos:

a) Ley N" 19.280, del 16.12.91.

b) El Of. N' 3.673, de 27.10.86. de Contraloria
que deben rendir los funcionarios conlirrrne a Ia t,ey N'

c) Resoh¡ción N" I600 de ?008. Contraloria General

d) Lo dispuesto en la le), N" l8.tiUi. Estatulo

2.- El (La) f'uncionario (a) KATHERINA
cumplir una jomada de 44 horas semanales. de acuerdo a Ia

r0nrbramiento.

ANDREA LOYOLA ALVAREZ. deberá

sigu iente distribución horaria:
- Lurres a Jueves de 08:30 a l 7:.30 Iloras
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3.- Déjese establecido que el (la) Sr. (ra) (ita)
KATHERINA ANDREA LOYOLA ALVAREZ, desempeñará funciones en departarnento "Secretar¡a
Municipal" no estando afecto a la obligación de rendir caución parael ejercicio de su cargo.

4,- EI gasto que

contratación. será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2016.

ANOTESE, REG
OPORTUNIDAD ARCH IVESE.

ALCALDE

la prescnte

lo

I' EÑ SL

VALENZUELA

DIIILI

Distr¡buc¡ón:
-¡rLrnci(nrario
-(inrtr¡loria Regional.
- I)irlcc(h de Control
-l,na¡rg¡do de Renuneracirrr('s
-l)irü!ción de Adnrinislraci(ir l Finanzas
- l)¡r€cción Desarollo Conl0n¡lario
-l)cpilrtar c[l() de Penional.

-l'ii! \\ eb.
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